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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio N°1895 

2016-00331-00 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HERBERT VARGAS 

ARANGO en contra de MARÍA EUGENIA PIEDRAHITA SÁNCHEZ, radicado 05001-31-05-013-

2016-00331-00, se tiene que el día 12 de octubre de 2021 se aportó al correo institucional del 

despacho por parte del demandante, doctor HERBERT VARGAS ARANGO, escrito solicitando la 

terminación del proceso por transacción, allegando el acuerdo transaccional celebrado el 11 de 

octubre de 2021 entre él y la señora MARÍA EUGENIA PIEDRAHITA SÁNCHEZ. En el mismo 

sentido, la señora PIEDRAHITA SÁNCHEZ allegó al correo institucional del despacho el día 13 de 

octubre de 2021 el mismo contrato de transacción aportado por el demandante.   

Tal y como manda el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable por remisión al 

procedimiento laboral y de la seguridad social, la solicitud debe acompañarse del acuerdo 

transaccional, verificando el Despacho el requisito referido con el escrito que se anexa en el pdf 

17 y 18 del expediente. 

Atendiendo a que lo reclamado en el proceso es el pago de honorarios profesionales, se tiene 

que en estas condiciones y del estudio juicioso del contrato de transacción, se constata que el 

mismo proviene de todas las partes y que recae sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, 

por lo tanto, se aceptará la transacción, y en consecuencia se ordenará la terminación del 

presente proceso, la desanotación del sistema de gestión judicial y el archivo consecuente.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, por 

intermedio de su Juez, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN que celebraron las partes dentro del proceso 

ordinario laboral, promovido por HERBERT VARGAS ARANGO en contra de MARÍA EUGENIA 

PIEDRAHITA SÁNCHEZ, radicado 05001-31-05-013-2016-00331-00. En consecuencia, se 

ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, la desanotación del sistema de gestión judicial y su 

archivo. 

 

Lo anterior se notificó en ESTADOS.  

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
22/10/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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